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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO No. 1231 

 

Clase de Proceso:  Verbal de cumplimiento de contrato 

Radicación:  76-001-40-03-023-2023-00193-00 

Demandante:  Sindy Virginia Betancour Ponce C.C. 1.113.628.610 

Demandada:  HDI Seguros S.A. NIT 860.004.875-6 

 

Como quiera que con los anteriores escritos se han subsanado las falencias 

anotadas en la anterior providencia, y en atención que ya se han reunido los 

requisitos exigidos en el artículo 82 y s.s y 374 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de proceso Verbal – de 

Cumplimiento de Contrato de Seguro promovida por la señora Sindy Virginia 

Betancour Ponce, en contra de la sociedad HDI Seguros S.A. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, previa notificación personal del presente proveído, de conformidad 

con los artículos 291 y s.s. del C.G.P o Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al doctor Juan Miguel 

Tofiño Hurtado, identificado con C.C No. 94.478.127, y Tarjeta Profesional 

No. 158.297 del C.S.J., para actuar dentro de la presente demanda como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 

(Firma electrónica1) 

MARTA ELINA DEJOY TOBAR 

Juez 
 

                                                 
1 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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